
GOBIÉMO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

.~~.~ 
N° 103,.2013~Ril/PR 

VISTO 

El Oficio N" 00087-2013-CG/DC de fecha 22 de enero del 2013 mediante el cual 
el Contralor General de la República comunica la conclusión de la designación del Jefe 
del Órgano Regional de Control Institucional ·del Gobierno Regional .de Arequipa; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contralorla General de .Ia República, establece el nombramiento y designación de Jefes 
de los Órganos de Control Institucional; siendo que a través de los literales a), ·b), y c) del 
articulo 24° del Reghlmento de los Órganos de Controf Institucional, aprobado mediante 

. Resolución de Contralorla N° 220-20 II-CG, se regula las modalidades de designación, 
tales como por designación directa lIel personal profesional; 

Que, mediante Resolución de Contralorla N° 042-20I3-CG de fecha 21 de. enero 
del 2013, se dio por cOncluida la designación del CPC. Johnny CarIo Rubina Meza en el 
cargo de Jefe del Órgano Regional de Control Institucional del Gobierno Regional de 
Arequipa; 

Que, en el articulo 20 de la antes indicada Resoludón de Contralorla, se ha 
dispuesto que el tituJar de la entidad deberá garantizar el normal desarrollo de las 
actividades de control, disponiendo la encargatura de las funciones inherentes del Jefe pel 
Órgano Regional de Control Institucional a un profesional que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 250 def Reglamento de los Órganos de Control Institucional, 
mientras se designe al nuevo Jefe de dicho órgano de ControllnstÍ!ucional; 

Que; a través del Oficio N° 080-20 13·GRA/ORCI de fecha O I de febrero del 2013 
se comunica la entrega · de cárgo de la Jefatura del Órgano Regional de ·Control 
Institucional-ORA a la . abogo lsabela Aragón Valz., solicitando la emisión · de ·Ia 
correspondiente resolución; 

Que, en tanto se designe al nuevo Jefe del Órgano · Regional de Control 
Institucional-ORCI·, es conveniente formalizar la éncargatura de las funciones inherentes 
a la Jefatura de dicho Órgano de Control; . 

. Que, de confortÍtidad con lo prescritoén la Ley 27867 Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales y sus ModifiCatorias; en concordancia cilnla Ordenanza Regional · 
N° OIO-AREQUIPA. · .. 

.. 



SE RESUELVE: 

~TICULO UNICO.- ENCARGAR, "a partir del 04 de febrero del 2013, en vía 
de regulariZaci6n y en tanto se designe' al nuevo Jefe del órgano Regional de Control 
Instituciorial del Gobierno Regional de Arequipa, á la ABOG. ISABELA ARAGON 
V ALZ las funciones inherentes a la Jefatura de dicho Órgano de Control; 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a IOSQUIN CE ( 15 ) días del mes de 
febrero del ano dos mil trece. 

REGISTRESE V COMUNIQUESE. 

GOBIERNO REGIONALAREOUIPA 

~Af~ 
~~ . 

PRESIDENTE 


